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ABO X I . 
Sábado 27 de Octubre de 1860. 

Este periódico sale diariameaU escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres reces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 4 peso al mes.=Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franuuoo.—Sueltos >L real.—Pago anticipado 
y en plata.—PUNTOS DE SÜ5CUIC10N.—Imprenta de este Periódico. 
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PABTE OFICIAL. 
SEOBF.TARIA DEL GOBIF.nNO S'JPERIOR C i r i L DE LAS ISLAS 

riuHNAs. —Los chinos que á con t inuac ión se es-
pr.'san, radicados en csia provincia, lian pedido pa-
saporlvs para regrosar íi su país : lo que se anuncia 

• ni público en cumplimiento del art. 20 del bando 
p} 2Ü de Diciembre de 1 8 Í 9 . 

Pe-Suyoo, n ú m . 98Ü4: Vy-Cuayco, n ú m . 270: 
Dv-Seco. n ú m . 173: Cue-Sínco , n ú m . 9719: Ong-
Occo, iiLim. 1267: Vy Chuanco, n ú m . i :{,218: Yu-
Quiaoco, núm. 10,027: Ong-Diaico, niuu. 1604: 
Co Tico. n ú m . 13,700. 

Mtínila 25 de Octubre de ISOO.-Baura . 

SECCIÓN Miirm 
Orden de la plaz* del 26 al 2? de Octubre de 1860. 

G E F E S DK DIA.—Dentro de la Pinza. KI C->mHndanto 
I ) . Ft'inando Villar.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel 
Teniente Coronel 1). Domingo Vila y Vargas. 

PARADA. — Los cuerpos de la gnarnÚMoñ á proporción 
de su fuerza. Rondas, Infante mim. 4. Visita de Hospital y 
provisiones, Inlnute núm. 4. Sargento para el paseo de 
los enfermos, Inf'inte núm. 4. 

Do orden dn S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Jü«ó Carvajal. 

m m m ~ 

92 91/p' i m\u. 
ORDENACIÓN DE H-ARIN'Á D'BL APOSTADEKO DE FILIPINAS.— 

Se compran en - pública subasta 574 toneladas 
2 quiiilales (peso inglés) de carbón de piedra de 

tirimcra calidad de las minas de Gales Powells, 
) i in ; i i, Abrraman Merlhir , Niyons-Mcrthir y em

barcadas cu Gj i ' d i f l ó Swai sea ius cuales di ben 
lÓiie'ntrega.rsc en Isa-bolá ó Isla de Basilan. Si hubiere 

en ta plaza quimil tonga de estas condiciones, 
Dijede.ofrece río desde luego marcando precio puesto 
en su de,>lino ó al costado del buque que se flote 
para su conducc ión , siendo ios gastos en lo que 
txeda de 279 reales vellón de cuenta del con-
\ratisla que r ema tó en Madrid A 25 de Enero de 

w',wi>7 y con cargo á la tianza que tiene otorgada, 
si b i / n pagado por la Tesorer ía general de Ha
cienda pública de tas Islas luego que conste jus-
titicado este servicio; que as í es conforme á lo 
pie venido en Ileal ó rdea de 30 de Noviembre an
terior. 

El remate lendrA lugar en mi despacho á las 
doce del dia 3 de Diciembre veniaero, y seadjudi-
caiii al que llaga proposición mas ventajosa y sí 
hubiere dos 6 mas de un tenor se permite la 
puja por 10 minuiossolo entre estos interesados. 

Cavite 22 de Octubre de 1860.—F. Mar t ínez . 
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Regento . . . (iaiiano. 
Presente el 

Sr. Fiscal ••n-
Cíirgado Je ) Elízaga 
í i i u b a s Fiáca-
Has . . . 

Pareja. 
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3 m di T,ilB^LES-
SECRETARIA DEL REAL ACCERDO D£ LA AUDIENCIA V 

CUANCILLERti L E P1L1PIMA8 —CüO tedia 23 del prOC-
sitno [lasaJo se ha dir igido á los Juzgados de este 
lerr i lur io la siguiente circular: 

Este Superior Tr ibunal se ha servido resolver 
lo siguiente; 

«Acuerdo ordinario de la 
Real Audiencia de Manila 
31 de Agosto de mi l ocho
cientos sesenta. Los Señores 
que lo compunen y al mar
gen se espresan, dada cuenta 
de este espediente, Dijeron; 
Que á fin de delermiuar los 
deberes de los Gobernador-
cilios en su calidad de auxi
liares de la autoridad j u 
dicial y corregir los abusos 

que se han introducido en ó iden á la manera 
de proceder los mismos pedáneos á la ins t rucc ión 
de U.s primeras diligencias, en las que con raras 
escepoloues se observan á cada paso vacíos de 
grande in terés que es imposible subsanar d e s p u é s , 
liabié.udose perdido los mas preciosos momentos, 
de íiomle se sigue que los hechos mas triviales 
v comunes vienen á ofrecerse á la del iberac ión 
de lus Tribunales con incompleta ins t rucc ión que 
espolie en muchos casos el án imo judic ia l á va
cilaciones y dudas que no debieran existir, con-
l ' ibuyendü no poco á aumentar la confusión los 
conífnúos defectos que se cometen en punto ú 
la insiiucciou material de dichas diligencias cuyo 
Estudio so d iücul la sobremanera por la misma 
falta de método y claridad con que vienen esten-
^iidas, debian mandar y mandaban: 

1 .'=.Atribuciones de los Gobernadorcil los.=Soü a t r i 
buciones de los Gobernadorcillos: 

Juicios berhales .=VMUE&^.—Conocer en juicio 
verbal í prevención con el Juez onlinario de la 
Provincia, de las demandas que ante ellos SQ en
tablen contra naturales, chinos o mestizos por 
^'aiiiidad que no esceda de dos laeles de oro ó 
sea de 4 i pesos, y llevar á cumplida ejecución lo 
<Í*»e determinen. 

/<íeffi =SL:cu.NDA.—Conocer t ambién en ju ic io ver-
b^l de iodo hecho por el que no deba imponerse 
geiiá superior á las de 10 dias de arresto, mulla de 
" pesos ú otra análoga y llevar á efecto su de-
^rminacion . 

Jurisdicción üoíiíníaria.=TERCERA. — A d m i t i r toda 
clase de informaciones que se les pidieren per
tenecientes á la jur i sd icc ión voluntaria, hasta el 
auto de aprobac ión escluswe que debe dictarse 
por el Juez ordinario. 

Causas mmiíiaíes =CUARTA. —Proceder de oficio 
6 á instancia de parte á formar las primeras d i 
ligencias del sumario siempre que en su dis t r i to 
municipal se cometa a!gun delito ó se encuentre 
a lgún delincuente, a r res tándo lo si hubiese funda
mento racional bastante para considerarlo ó pre
sumirlo tal . 

2.0=fíí(;í/rsos coníra/a/íos i ' c T Í j a / í s ^ D e las provi
dencias que se dicten en ju ic io verbal no hab rá 
lugar á otros recursos que el de nulidad para 
ante esta Audiencia y el de responsabilidad en 
su caso. 

'd.'—Casos en que los Gobe7*nadorcillos son subor
dinados de los jueces ordinarios.=h ')S Gobernador-
cilios serán considerados como delegados y aux i 
liares del Juez ordinario de la provincia y subor
dinados á este en la formación de las primeras 
diligencias crimimales, en las que practiquen en 
vir tud de despachos que el mismo les diri ja y 
siempre que ejerzan las atribuciones 3.Vy 4.* del 
particular 1.* 

4.*=Correcciones que el Juez ordinario puede aplicar 
á los Gobernadorcillos y recursos conlra ¡as providencius 
en que se les í m / J O H í / a n ^ P o d r á n dichos Goberna
dorcillos ser corregidos por el Juez ordinario de 
la provincia de las faltas que como auxiliares 
suyos cometan, con apercibimiento, imposición de 
costas y multas que no pasen de 30 pesos. Las 
providencias en que se impongan estas correcciones 
serán apelables ante esta Audiencia. 

b. '=Juez competente de los Gobernadorci¡los.=D<i 
las faltas ó delitos que cometan los Gobernador-
cilios en el ejercicio de su jur isdicc ión propia, 
conocerá , cualquiera que sea su fuero personal, el 
Juez de la provincia que tiene á su cargo la Real 
iuri>diccion ordinaria, con apelación á esta A u : 
dien, ia . 

i}.°=Suslilucion de los Gobernadorcillos.={l\ianáo 
el Gobernadorcillo se hallase impedido de ejercer 
las funciones judiciales de que queda hecho mé
ri to, le sus t i tu i rán sus Tenientes por el órden res
pectivo; y el que aclue hará constar en debida 
forma la 'razou del impedimento, y si no fuere el 
Teniente 1 . ' , el que lambien tuviere este para 
no suplir á aquel y el que tengan los d e m á s quo 
le antecedan en órden gerá rqu ico . 

7 , , = Oíor(;ami>nío de instrumentos públicos.—Los 
Gobernadorcillos de los pueblos que es tén á dos 
leguas ó menos de las respectivas cabeceras se 
a b s t e n d r á n de autorizar inslrumentos públ icos . Los 
que se otorguen ante los otros de poblaciones si
tuadas á mayor distancia se remi t i rán por los pedá
neos, dentro de las primeras veinte y cuatro horas, 
al Juez respectivo para su protocolización, pudiendo 
el Gobernadorcillo mientras los tengan en su poder 
dar una copia autorizada á la parle que la pida, 
cuya saca ano ta rá al márgen por medio de la 
oportuna nota. 

8 .0=ParífS á los j a e c e s . = l ú s Gobernadorcillos 
da rán cuenta sin demora al Juez ordinario de su 
provincia ó distri to de todo delito que se cometa, 
así como de los hechor que tengan lugar y que 
por su naturaleza constituyan falta justiciable ó 
puedan constituir delito. Se esceptuan de esta 
regla los sucesos do que trata la a t r ibuc ión 2.a 
dei particular l . " 

9. '—Asuntos de o/jf io.=S¡ el asunto fuese de 
aquellos en que delíe precederse de olicio, levan
tarán acto continuo, sin aguardar la orden del 
Juez, el auto de proceder y á su con t inuac ión 
pract icarán por sí mismos las dilige:ncias condu
centes, t ras ladándose al punto que fuere necesa
rio. Nunca dejará de dictarse dicho auto, y en 
él se espresará siempre el punto, año , mes, dia y 
hora en que se veriliquo, el nombre y carác te r del 
pedáneo , cual es la nolicia que lo motiva y quien 
la ha dado ó como ha llegado á conocimiento de 
dicho pedáneo . 

10. ^ / i c ^ r o á u c c i o n del par te .=^1 atendida la dis
tancia de la cabecera no recibieren oportunamente 
la conleslaci n que el Juez debe dar en vir tud 
del espresado parle, r eproduc i rán és te sin demora. 

11 . '=7'ie?w^o para terminar las primeras d i t i -
jt;;íCÍuí.=Dichas diligencias q u e d a r á n terminadas 
á mas tardar dentro de cuatro dias; y si por la 
dificultad de las averiguaciones ó cualquiera otra 
causa no fuese bastante este plazo, pedi rán pró-
roga al Juez quien podrá conceder hasta ocho dias 
mas. 

l ' i . '=Remesa al Juzgado de las primeras diligen
cias y acuse de recibo del / ; t ez .=Tan pronto como 
se hayan concluido las r emi t i r án al Juzgado, el 
que acusa r á su recibo por medio del escribano si 
lo hubiere; y si esto se retardase, debe rán hacer 
la rec lamación oportuna hasta obtener conteslacLu, 
para lo cual podrán en su caso, dir i j i rse al Señor 
Regente. 

13."= Consulta al Jues en los casos de d u d a . = 
Cuando por la naturaleza del hecho se les ofrezca 
duda sobre si debe ó no precederse de oficio, la 
consu l t a rán al Juez, suspendiendo entretanto todo 
procedimiento. 

• í i . 0 = N o se formen borradores de lo que se ac lue .= 
Nunca formarán boiradorres de las sumarias que 
a c t ú e n , las que podrán estender en su idioma na
tivo los pedáneos que no conozcan el castellano ó 
cuyos testigos de asistencia t ambién lo ignoren, 
debiendo elevarlas tal cual se practiquen sin re
servar testimonio de ellas. 

1$.'=Prisiones, arrales* dttmiQnes ú ineomunm-

CÍOHCS.=NO se verificará la de tención ó arresto ni 
la incomunicac ión de ninguna persona sin que 
préviamente se decrete en autos, con espresiou 
del punto donde haya de permanecer el procesado 
y se tendrá el mayor cuidado en txaminar de
tenidamente jas causas que impulsen esta medida 
para no ordenarla arbitrariamente. 

10."=Duración de la d e t e n c i ó n . d e b i e n d o durar 
la detención mas de 24 horas, p roveerán , antes 
de espirar este plazo, lo que corresponda sobre 
la siiuacion del que la sutra. 
. 17.'=Dí;c/arac»tííi in:iaí /aíorto.=A los tratados como 
reos se les rec ib i rá dentro de 24 horas la de
claración indagatoria sin exigirles juramento ni 
aun obligación de decir verdatT; y so hará constar 
en ella su naturaleza, vecindad, estado, edad, oficio, 
raza y barangay á que pertenecen si fuesen t r i 
butantes, asi como su apodo si lo tuviesen, y si 
saben & no leer y escribir ó solo firmar, siendo 
«sta siempre la primera pregunta que se les haga, 
en te rándo les al final del acto del motivo de su 
detención ó arresto, lo que t ambién se especificará. 

18.0=Dcc/aracioncs de testigos.=^.11 el encabeza
miento de las declaraciones de los testigos so 
espresarán las seis primeras circunstancias perso
nales de que se ha hablado respecto á los reos 
en el particular anterior, y si fuesen tributantes 
lambien la 7.*, y además que prestaron juramento 
con arreglo á derecho de decir verdad en lo que 
supieren y fueren preguntados. Y si el testigo 
residiese accidentalmente en punto distinto del de 
su vecindad, se cons ignará en cual es para no 
divagar en su busca si fuere necesario que com
parezca de nuevo. 

19 ' = C Í / U S . = N O se evacuarán las citas notoria
mente impertinentes; y los testigos á quienes se 
haga alguna interesante serán examinados con el 
mayor deienimiento p regun tándo les al tenor de 
la que les resulte, pero sin leerles esta, evitando 
lodo lo que pueda contribuir á prevenir su ju ic io y 
cuidando de que las preguntas sean directas, y 
d-j que en la respuesta vaya envuelta la razón 
del dicho ó sea el motivo por que les consta el 
particular ó particulares sobre que deponen, lo 
que siempre se les ex ig i rá . 

'iO."—Rueda de p m ü s . = C u a n d o hubiere que 
practicar reconocimiento en rueda de presos, se 
colocará al que haya de ser reconocido entre cinco 
ó seis personas; y si dijese que el que le reconoce 
1c ha vieto d o s p n p ü de. preso ó detenido y que 
por ello le designa, se le examina rá en diligencia 
aparte, práe t teándose las d e m á s que sean condu
centes para depurar este estremo. 

21.0=6'aMsas de muerte—En toda causa de muerte 
se hará constar por diligencia que f irmarán el 
pedáneo y los acompañados , dónde se halló el ca
dáver , en qué poslura, las ropas, heridas y se
ñales individuales que tuviese y las cosas y rastros 
que hubiere en aquel sitio y sus inmediaciones. 

2 2 . 0 = / ( í . de heridas.=En las de heridas, la na
turaleza de estas, en que parle del cuerpo existen, 
la durac ión de las mismas y su resultado. 

%'.i/=Cuusas de h u r t o . l a s do hurlo ó robo 
se aver iguará sieiiipre el valor de lo robado. 

%l. '=Principales circunstancias del hecho procesal.= 
Se pondrá él mayor cuidado en depurar el dia, 
hora y lugar en que ocurr ió el hecho que motive el 
procedimieulo, qu i énes lo presenciaren ó pueden 
deponer sobre él y c u á n t a s mas circunstancias del 
misino sea asequible investigar piua consignarlo 
con la precisión debida. 

25.0=í)ecíarac!üít del agraviado y ofrecimiento al 
mismo de la ca i i s« .=Al agraviado se le e x a m i n a r á 
con la mayor de tenc ión , siendo la úl t ima pregunta 
que se le haga si quiere ó no mostrarse parle. 

20 0=C'iías de personas íiicíeícrminu(/us. = Cuando 
en alguna declaración se haga referencia á persona 
cuyo nombre ignore el que la preste, se p regun ta rá 
á este por las señas de la misma, sus parientes, 
amigos, punto de naluraleza, vecindad ó residencia 
habitual, oficio, & c . , de suerte que sea fácil de
terminarla. Lo mismo se verificará cuando la cila 
se haga por solo el mote ó sobrenombre y muy 
especialmente si al citado se le designa como reo. 

27 . °=Ci r cu / a r e s de captura.=^0 se l ib ra rán cir
culares para que se proceda á detener, arreslar 
ó prender, si la persona objeto de esta medida 
no pudiere deierminarse, bien por su nombre y 
apellido, b i -n por un mote especia l ís imo que no 
permita confundirla con otra, bien por s eñas par
ticulares ó bien por la ciase de objetos de que 
sea portadora, cuando estos tengan ínt imo enlace 
con el hecho justiciable que se persigue; cesando 
por lo tanto la abusiva prác t ica , frecuente en 
muchos casos, de ordenarse en dichas circulares 
la detención de uno ó mas desconocidos que per
petraron tal ó cual deli lo, lo que solo conduce á 
un trabajo es té r i l . 

%o.0=Idein.=-Liis circulares que se espidan en 
causas de hurlo ó robo espresa rán cuales son los 
objetos lobados, si estos no se hubiesen recuperado. 

20.=Armas de los reos.—'Su hará constar por me
dio de la oportuna diligencia la clase de anuas 
que se encuontren á los reos al tiempo de ser 
aprehendidos, especialmente cuando estas tengan 
relación con el delito de. que se trate ó pruden-
cialmente se presuma que puedan tenerla. 

' i{)^=Infurme de conducta.=1.0* informes de con
ducta que se pidan por los Jueces, espresa rán de
terminadamente el hecho ó hechos en que el Go
bernadorcillo y principales funden el concepto que 
tengan do la persona á quien se refieren; y si 
se contrajeren á alguno determinado, lo especi
ficarán, teniendo presente que las vagas calitlca-
CÍOÜCS de Affm&re iwlo, ladrón, ratero, ^c- , ¿olo 

pueden producir efectos legales d á n d o s e la razoa 
del dicho. Estos informes no debt n nunca referirse 
al hecho que los motiva. 

31.0=:ílitsenc¿a de /os reos .=Cuando los presuntos 
reos no fueren hallados, se inves t igará de los i n 
dividuos de sus familias, especialmente de sus 
parientes mas próesimos, y en su caso del cabeza 
de barangay y vecinos ancianos del barrio, desde 
cuando fallan de sus casas, á fin de depurar si 
su ausencia coincide con la perpet rac ión del delito 
ó con la fecha en qne se o r d e n á r a su captura. 

32.0=i>cc/arücto« de c/itnos.=Siendo tu estremo 
frecuente confundir el nombre de un chino con 
el de otro por la di l icul lad de escribir con pro
piedad al dictado los de los individuos de esta 
nación, después de hacer constar sus circunstancias 
personales en el encabezamiento de las declara
ciones que se reciban á los mismos, se e sp re sa i á 
el n ú m e r o do su patente, por cuya presenlaciou 
se les requer i rá en el acto, y la fecha en que 
se ui .ilricularon, en razón á que cada cinco años 
se verifica nueva matr ícu la . 

'0.1.°=Sepulta ra del cadáver.—Se hará constar por 
diligencia, que í inua rán los pedáneos y los lesligos 
a c u m p a ñ a d o s , el sitio en que se d é sepultura al 
cadáver y las ropas con que se le e n l i e n t í , • de 
suerte que, si hubiese necesidad de exhumarlo, no 
se confunda con otro. 

3í .°=/níerca/acíüft í/e/o/¡os.=Se evi tará la inter-
calac'on de fólios, para lo cual cuando los pedáneos 
reciban cualquier comunicación que deba obrar 
en el proceso ó haya que agregar á él olro cual
quier documento, t e rmina rán la dec larac ión ó d i 
ligencia que es tén eslendiondo en aquel instanl t í 
y c ruzarán lo restante de la foja á cuya cont i 
nuación se verificará la unión, y segui rán despuos 
actuando en nueva foja que queda rá entrelazada 
poniéndose la primera silaba de lo que vaya á 
escribirse al pié de la citada comunicación ó do
cumento. E^le enlace do fojas se hará siempre 
que alguna de ellas empiece con una nueva d i 
ligencia. 

3O.*=.)/OÍ/O de efectuar las ann/m'ationcs.—Los do
cumentos que deban acumularse al proceso y vayan 
acompañados de escrito ó de oficio de r emis ión , 
se pondrán después de estos, cesando la viciosa 
práct ica de colocarlos antes. 

36.e=:.Vetííos de alterar lo escribo.=Cuanlas veces 
hubiera necesidad de corregir ó a ñ a d i r alguna 
palabra, se efectuará haciendo la inlerlineacioii 
oportuna »y taciianuo Oc una muncra legible la en
mendada, que se pondrá enlre paréntes i s , y al final 
de la diligencia se hará la salvedad antes de las 
firmas. 

' ¿ ' l . '=Qi ie se raye el blanco que quede en todo 
renglón.—['día que estas salvedades no puedan ve
rificarse nunca de spués de firmada la diligencia, 
lodo renglón que no llegue hasta el fin del márgen 
se t e rminará con una raya. 

38.0=Fo / í«íí íra .=Sc l levará con la debida exac
t i tud la foliatura que se e s t ende rá en la parte 
superior mas saliente de la foja; y si por cualquier 
razón se equivocase, ó fuere necesario alterarla, 
se dará auto m a n d á n d o l o , y se efectuará dejando 
legible entre paréntes i s , el n ú m e r o que no deba 
regir y escribiendo el otro á su izquierda, todo 
lo cual se hará constar por medio de la,oportuna 
diligencia. 

'¿V'—Múrgen de los fólios y lo que debe hacerse 
constar en e7. = La cuarta parle de la izquierda dd 
cada foja se dejará para márgen , en el que se 
espresará sucinlainenlc la clase de diligencia quo 
so ha eslendido, el nombre de la persona exa
minada si fuese declaración ó reconocimiento pe
r ic ia l , y a d e m á s si es indagatoria, anipl ia t ion 
de esta" ó confesión, la que se refiera á persona 
truinda como reo. 

i0 . '= . ] Já rgen para el cosido.=Se lomará para el 
cosido una cuarta parle del márgen interior, de 
modo que lo escrito quede siempre legible y no 
sea preciso embeber nada de ello en ¡a encua-
dernucion que se procurará llevar con el debido 
esmero. Y para dar al primer fólio la consistencia 
necesaria, se r t forza iá en toda la estension de las 
puntadas cou una tira ó peslaña de papel doblo 
de la misma anchura de lo que se deja para el 
cosido. 

í l . ' — M á r g e n de los documentos que no lo tienen.=s 
Si los documentos que hubieren de acumularse 
no tuviesen m á r g e n , se coserá á ellos una l i ra 
de papel con la que se supl i rá esta Í A i á . 

í i . 0 — L u g a r de la fecha en los autos = T u d a pro
videncia se encabezará con la fecha en quo se 
dicte. , " " .•;,.;;*''i--:v^' 

43 . , ,=£sc r t íu ra en los procesos.=Sea cual fuere el 
idiotna en que se actúe se escr ibi rá con letra t l a r . i 
y tinta de buen negro; y tanto los pedáneos como 
sus a c o m p a ñ a d o s é in té rpre ies firmarán sumpr . j 
en té rminos que puedan leerse sin diTicullud sus 
nombres. • 

i í . ^ . V ú m e r o de renglones de cada folio y de partts 
de cada r<;n</ioíi.=iNingun fólio pasará de- 20 ren
glones en la parle del sello ni de 24 fen lá del 
dorso, ni n i n g ú n renglón de 7 partes aprocsima-
damente; y si se presentasen e&crilos en que se 
contravenga á esta prescr ipción, se repe le rán por 
dicrelo que se e s t ende rá en el mismo escrito, de
volviéndolo seguidamente á la parte. 

V ó / = F e e h a s en todas las diligencias.='tod<i d i l i 
gencia espresará la fecha en que tiene' KigáT sin 
quo baste referirse á la de la anterior, Iq eual 
además de originar confusiones en el estudio del 
proceso, dificulta la saca de testimonios de lugares 
determinados, siendo preciso al escribano suplir 
d vatio que produce la fulla de dithu fecha. 

file:///ratisla


i ú . ' = M o d o de eslender las declaraciones. — Cada 
declaración se es tenderá por separado sin que en 
n ingún caso se comprendan dos ó mas en una 
sola diligencia. 

4 - 7 t o r m i c a r i o . — P a r a , qu e I o& Gobornadorci 11 os 
c o í n p r r n d a n mas fáci lmente varios de los prece
da ules pai ' i i^úlarcs, so les acompañarán copias del 
foijíiulario formado al efecto, al que se alendrAn 
en la inslruccion de las sumarias, debiendo los 

? respectivos Jueces disponer que por el in t é rp re te 
» d e í - J u z g a d o se traduzca al idioma del pais, asi 
. como este .fieal A.uto, y al .remitirles un ejemplar 

impreso, circularles dicha t raducción para que 
hagan sacar de ella en buena letra una copia, la 
cual rese rvarán también en el archivo del Tr ibunal . 

Y previamente póngase este Acuerdo en co-
• m>ekmenlo-4el Sr. Gobernador Presidente, ron 

arreglo á lo dispuesto en el art. 65 de la Real Cédula 
de 30 de Enero de 18o5.3=Así lo acordaron y 
í i V m a r o n ^ S j g u c n las íirusas. 

I habiéndose obtenido el nsentimienlo de S. E . , 
lo comunico á Y. . . ucompafí^íidole ejem
plares del mismo Real auto y del formulario que 
en él s e p i l a , para que los, disiribuya, entre jos 
Gobernadorcillos de esa jur isdicc ión con arreglo 
á lo prescrito en el particular cuarenta y siete, 
r o s á n d o l e se sirva acusarme el recibo. 

Lo que para general conocimiento se publica en 
el Bolelin oficial. Manila 20 de Octubre de 1 8 6 0 . = 
Juan Antonio Gómez. 1 

Don Francisco de Asís Rovira, Teniente Gober
nador por S. M . de la provincia de Cavile 
y Alcalde mayor Juez en comisión de esta de 
Bataan, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
prepon y edicto al ausente Leoncio Pai l | i i ¡ r ian, 

-vecino del pueblo de Orion de esta provioeiaj 
para que dentro del té rmino de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en las cárce les de esta indicada provincia 
á contestar á los cargos que contra él resulte de 
la causa n ú m . 288 que se instruye en este Juz
gado sobre fuga; pues de hacerlo asi le oi ré con 
arreglo á derecho y en caso contrario con t inua ré 
la causa en tendiéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado parándole el per
ju ic io que hubiere lugar por su ausencia y re
b e l d í a . — D a d o en la Casa Real de Balanga" á 20 
de Octubre de 1860. —Francisco Rovira.—Por man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 1 

Se anuncia al públ ico que á demanda de Obras-
pías , se pondrá de nuevo en pública almoneda 
por n Juzgado de la Alcaldía mayor 2." de Ma
nila una casa de cal y canto, sita en el barrio 
de Santa Rosa de Quiapo con la baja del quinto 
de su ava lúo 6 sea bajo el t ipo de 3717 pesos 
y 4 granos, cuyo acto tendrá lugar en !os estrados 
cíel Juzgado en los dias 29, 30 v 31 del corriente. 

Oficio de mi cargo á 26 de Octubre de 1 8 0 0 . = 
Doroteo M . de Angeles. 3 

Se anuncia al públ ico , que en los dias 5 y 
C de Noviembre próes imo entrante á instancia de 
los herederos del difunto D. Gregorio de los Santos, 
se sacará á públ ica subasta en los estrados de 
este Juzgado un solar de doce varas de frente 
v diez y nueve i d . de fondo, silo en la' calle 
Real de 'Di i l i imbayai i del pueblo de Santa Cruz, 
linda por el lado derecho con la casa y solar del 
difunto Presbí tero D. Simón Rafael, por el lado 
izquierdo con la casa de D. Celestino Antonio, 
r i i l l c j o n e n medio, v ñor la iWrte a» feo* 
la de Ü. bi lvino Pineda; avaluado en doscientos 
cineuenta y cuatro pesos. En el primer dia ad
mi t i r án las pujas, y en el segundo se veriíieai'á 
el remate á las dos de la larde en el mejor postor. 
Oíieio de mi cai-^o en Manila 11 de Octubre de 
1860 . - Juan N . Turibio. 1 

s e g ú n se menciona en el encabezamiento de estas 
coiidiciones. 

4. ' Para proceder al abono de la manu tenc ión 
de los pasageros, deberá presentaren esta Con tadur í a 
general ceri i í icacion de la Capi tanía del puerto del 
dia de la salida', a s í como justificará la llegada á 
l()s, indicados ípuntds;- con otra del Capi tán del 
puerto de Zainboanga y del Gobernador de Balabac. 
Los pasageros que de esos puntos conduzca nece
si tarán oertificaciou del dia del embarque as í como 
otra de dicha Capi tanía del dia del desembarque. 

5. " Los equipages y efectos que deban embar
carse para dichos punios será obligación del con
tratista conducirlos á bordo, recibiéndolos de los 
puntos que se le indiquen, los cuales en t r ega rá 
al completo de bultos y perfectamente secos y bien 
acondieionades, y asimismo lo que pueda traer de 
dichos puntos los en t r ega rá t ambién .de su cuenta 
en el parage que se le señale . 

6. ' Para satisfacer al contratista el importe del 
flehmienio presenfárá en esta Contadur ía general 
certificacioues de la entrega de los efectos en los 
t é rminos espresados en la condición anterior, cuya 
certificación podrá espedirla el primer Gefe de dicho 
cuerpo visada por el Administrador de la Aduana 
de Zamboanga y por el Gobernador de Balabac, 
de lo que se entregue allí, así como deberá acre
ditar la entrega de los efectos que retorne. 

7 / E l contratista podrá disponer del resto del 
buque que no ocupe la Real Hacienda en cual
quiera otra carga particular siempre y cuando que 
esta no perjudique á la del fisco, para lo cual ja 
colocará con la debida separación y en lugar pre
ferente, cuyos estremos hará constar á esta Con
tadur ía general con certificación de la Capi tanía 
del puerto, sin que esta circunstancia pueda hacer 
detener la salida del buque en el plazo fijado. 

8. " E l trato que debe rá dar á bordo á los pa
sageros será á los Sres. Gefes y oficiales el conocido 
por de primera mesa, y de proa á los sargentos 
y d e m á s clases de tropas, debiendo hacer una 
dis t inción en aquellos, cuyo buen trato justificará 
con certificación de la persona de mas g raduac ión , 
sin cuyo requisito y d e m á s documentos de que traía 
la condición 4 / no le será satisfechos e l importe 
de la m a n u t e n c i ó n . 

9. ' Si hubiese reclamaciones acerca de dicho 
trato será detenido el pago hasta que se justifique 
y á perder el contratista las cuotas que corres
pondan pagarse por dicho concepto por las per
sonas reclamantes. 

10. La Contadur ía general cu idará de avisar 
al contratista la aprobación de la conlrata con la con
veniente oportunidad. 

11 . Para garantizar el cumplimiento de lo es
tipulado se a l a n z a r á el contratista, á salisfaccion 
de esta Contadur ía generaren la cantidad de 1,000 
pesos, l o q u e verificará inmediatamente que se le 
anuncie la ap robac ión do la contrata, ó bien deposi
tará igual suma en el Banco Españo l F i l ip ino de 
I s a b e r i l . 

12. E l buque p e r m a n e c e r á en Zamboanga y 
Balabac el n ú m e r o de dias que los Gobernadores de 
dichos punios crean necesarios para verificar el re
torno sin que pueda el contralisla reclamar esta
días ni falsos fieles. 

Manila 24 de Octubre de 1860—Francisco Malals. 

- AniiiNisTr.AnoN GF.NTRAI. DF. LA RENTA HE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=xManila 25 de Octubre de 1860.=Con la 
ba j^ del tercio del ú l t imo ava lúo , se sacará por 
tercera vez á subasta públ ica la venta de las 10 
piezas tic bayetón averiado que miden 421 yar
das; esto es,' bajo el t ipo de >. 3B-07 el total de 
ellas; cuyo acto tendrá lugar en'csfa Adminis t rac ión 
e! már les 30 del corriente de doce á dos de la 
larde.=Ormacchea. 3 

C ü . N T A D U n U GENERA I. DE EJKRCITO Y HAT.IKMiA DE 
nueiNAS.—Secc ión militar.—Los dueños , consignata
rios ó capitanes de buques que deseen interesarse 
en el llelamento á favor de la Hacienda públ ica de 
un buque de quiiiienlas toneladas de registro, para 
conducir desde osla Capital ú la plaza de Zam
boanga, establecimiento de P r ínc ipe Alfonso en 
Balabac y viceversa el personal, equipages y d e m á s 
efectos de los Regimientos de inliiiilería n ú m e r o s 
2 y 4, podrán presentarse en esla Contadur ía ge
neral el 27 del presente, á las doce en punto de 
su m a ñ a n a , á fin de celebrar él respectivo con- i 
cierto, bajo las condiciones que detalla el pliego 
que á cont inuac ión se cita. 

Manila 24 de Octubre de 1860.—Francisco Malals. 

CONTADURIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
1'11-1 P I S A S . 

Pliego de condiciones que en cumplvniento de lo pre
venido por la Intendencia general en oficio de esta 
fecha, redada la Contaduría general de Ejercito y 
Hacienda para concertar el ¡letamento de un buque 
de 500 toneladas de registro que conduzca ú la 
plaza de Zamb/jatiga y eslablecimienlo de Principe 
Alfonso en Balabac. el personal, equipages y demás 
efectos pertenecientes al Uegimienlo Infantería del 
Infante núm. 4, retornando igualmente desde los 
espresudos puntos á esta Capital t i personal y mo-
viliario del Hegimienlo Infantería de la Reina n." 2, 
adiccionado con las observaciones y nuevo tipo que 

• designa la espresada Intendencia general en su de
creto de 25 del corriente al prestarle su aprobación. 

1 . * E l buque en disposición de navegar con 
seguridad acred i tándolo el contratista con la cer
tificación de la Capi tan ía del puerto, se hallará 
dispuesto ú emprender su viage, del l . " al 5 de 
Noviembrg próes imo, el cual será remolcado por 
uno de los buques de vapor del estado desde Manila 
al eslablecimienio de. Principe Alfonso en la Isla 

: de Balabac y desde ese punto á la plaza de Zam
boanga, w i ilicando su regrebü del mismo modo á 
esla Capiial. 

2. ' E l , tipo para abrir postura en cantidad des 
cendeute se lija en dos m i l posos, pagaderos en 
oro y jila ta. por milad, s egún lo establecido, abo
n á n d o l o además al contratista por los pasageros 
que conduzca, un peso cincuenta cént imos diarios 

. por cada oficial, cincacnla cén l imos por cada sar
gento, veinte y cinco i d . por las otras clases de 
iropa y á igual respecto por las d e m á s asimiladas. 

3 / Será obligación del contralisla retornar de 
los espresados puntos, el personal equipages y efec
tos del Regimiento ín fan le r ía de la'Pvcina núm 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. — Los apoderados en esla Capital de los 
Srcs. D. Francisco Agustín Méndez de Yigo, Don 
Toribio Ruiz de la Escalera, D. Emi l io Sarabia, 
D. Manuel Boulelou, D . José Sánchez Guerrero, 
D. José María Yaldcnebro y Olloqui . D. José Ocho-
t u c u j D. ¡Miguel Arellza, así como los albaceas 
ó herederos de 1). José PaeZ, D. Luis Lima, Don 
Francisco de Paula Rodriguez, D. Carlos Tobar 
y D. Márcos de Sola, t endrán la bondad de pre
sentarse en estas oficinas entre ocho de la m a ñ a n a 
y cuatro de la larde con objeto de enterarse de 
asuntos "que les concierne. 

Manila 20 de Octubre de 1860.—Viclcriano 
J a r e ñ o . 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=A'titor izad a esta Adminislracion general 
para la adquis ic ión en concierto público de 300 
areómet ros de Carlier con que deben graduarse 
los licores de la Renta, las personas que deseen 
enagenar dicho articulo se presentarán en esla 
oficina ú hacer sus proposiciones el dia 21) del 
presente mes á las doce de su mañana ; pudién
dose enterar p rév i amen le del pliego de condiciones 
que existe en la mesa de parles de esta misma 
oficina bajo las cuales se ha de verificar dicho 
concierto. 

Manila 2o de Octubre de 1 8 6 0 . = Y i c l o r i a n ú 
J a r e ñ o . 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS. —Manila 24 de Oclubre de 1860. — E l sá
bado 27 del actual de doce á dos de la tarde, tendrá 
lugar en esla Adminislracion la venta en pública 
subasta de 244 jamones de China decomisados, 
bajo el tipo en progresión ascendenle de S 244 en 
que es tán avaluados.—Ormacchea. 

DIRECCIÓN GF.NERAL DE eOLF.éciONP.s DE TABACO DE 
FILIPINAS. —Autorizado este centro Directivo por Su
perior decreto de 2 del corriente, para proceder 
por medio de concierto púiilico á la adquis ic ión 
con deslino á la Colección de tabaco de la pro
vincia do Cagayan, del n ú m e r o de cajas suficientes 
á contener la cantidad de trescientos m i l pesos 
plata, -con dos distintas llaves, dos de respeto, 
ser aquellas de hierro balido y d e ¿ m a y o r cabida 
que la de veinte y cinco mi l pesos cada una de 
las referidas cajas, bajo el tipo en progresión des
cendente de dos pesos cincuenta ' c én t imos por 
mil lar de su cabidad y con arreglo á las bases 
que obran unidas al espediente de su referencia, 
que desde, el dia de hoy se ha l la rán de manifiesto 
en esla Dirección y mesa del negociado respectivo; 
las personas que quieran encargarse de este ser
vicia, podrán presentarse en la misma á hacer 
sus proposiciones el dia veinte y nueve del cor
riente á las doce en punto de su mañana en que 
ha de tener efecto dicho acto. 

Binondo 18 de Oclubre de 1860—Rafael Zaragoza. 

INSPF.CCION GENERAL DF, LABORES" DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 17 de Octubre de 1 8 6 0 . = 
Autorizada esla dependencia para adquirir por 
medio de concierto públ ico una máquina de cortar 
papel con destino á la fábrica de cigarrillos y 
recomposición de las que actualmente se hallan 
funcionando en dicho eslablecimienlo con arreglo 
al pliego de condiciones y presupuestos que^obran 
en esta oficina, las personas que quieran encargarse 
de la construcción y composición de aquellas, se 
presen ta rán en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 31 del actual á las doce en punto de su 
m a ñ a n a . —Fél ix González. 1 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 26 de Octubre de 186() .=De-
biendo celebrar concierto esta Inspecci m general 
el dia 9 del mes de Noviembre próximo para la 
adquis ic ión de cincuenta y seis balanzas con des
lino al servicio de la fábrica de puros de la Pr in
cesa, así como lambicn la recomposic ión de otras 
diez y nueve que se encuentra en mal estado, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde 
la fecha es tará de manifiesto en esta oficina ge
neral, se anuncia al público para los que deseen 
hacer este servicio presenten sus proposiciones 
en la dependencia de mi cargo en el espresado 
dia 9 á las doce cu punto de su m a ñ a n a . = F e l i x 
González . 3 

la Junta de Reales Almonedas, que"se verifi0 
en los estrados de la Intendencia, ' se sacará 5 
subasta el arriendo por tres años del puente H 
caila en el pueblo de Taguig del sitio de PulUn 
malaqui de esta provincia de Manila, bajo el t "̂ 
en progresión ascendente de cincuenta y sj1^ 
pfsos anuales, y con sugecion al pliego de ciT 
diciones que desde esta ficha está de manifio»!1" 
en ta Escr ibanía de Hacienda. Los que g X ' 0 
prestar este sérvicio , acud i r án suficientemente ^ 
rantidos en el dia, hora y lugar arriba d & u 
nados para su remate en el mejor postor. • 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas,! 
Manila 3 de Oclubre de 1 8 6 0 . - M . Saló. 

CORPORACIONES. 
REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS.^D» 

hiendo celebrarse el s ábado 27 del actual á U 
ocho de la noche la sesión ordinaria que p J 
vienen los estatutos, se pone en conocimiento ¿ 
los Señores socios para su asistencia. 

Manila 24 de Octubre de 1860.—El Vice-Secra 
tario, Manuel Garrido. j 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS = M a u i l a 25 de Oclubre de 18.60.=jEl 
már les 30 del corriente, se sacará á nueva subasta 
la venta de los efeclos siguientes^ con la baja del 
pr imi t ivo ava lúo bajo el tipo en progresión as
cendente de los precios que se marcan: 

4 tarros grandes y 7 pequeños con peso de 6 
cates de té; regular á 12 ^ cént imos cale. 

7 pares de zapatos, 2 de raso, á 7o cent, par, 
y 5 de paja, á 37 '/a cént . uno. 

2 faroles chín icos , á 12 Y a cén t . uno. 
4 piezas de cintas de a lgodón, á 12 ' / a cént . 

pieza. 
18 jopaos grandes, á 25 cén t . uno. 

4 tarros grandes y 10 pequeños de dulce con 
peso de 44 libras, á 6 cén t . l ibra. 

1010 libros chínicos impresos, á 3 '/s cént . uno. 
3 portaviandas grandes, á 37 Va eén t . uno. 

Cuyo acto t endrá lugar en esta Adminis t rac ión 
de doce á dos de la tarde del enunciado dia.— 
Ormuechea. 3 

ADMIMSTRACION GENERAL DE LA RENTA DE,ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 2i> de Oclubre de 1860.=A. 
condic ión de ser reesportado, se venderán por 
esla Adminislracion en almoneda públ ica , de doce 
á dos de la larde del martes 30 del actual, 219 
tarros con igual n ú m e r o de cuartillos de vino de 
China decomisado, con sujeción al avaluó de 12 ' / j 
cénl imos por tarro en progres ión ascendente.= 
Ormacchea. 3 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.—Debiendo celebrarse concierto 
en esla Comandancia general el cinco de Noviembre 
próesimo de once á una de su m a ñ a n a para con
tratar las obras de reparación del camar ín carenero 
de los buques del Resguardo de este cuerpo, con 
sugecion al presupuesto y pliego de condiciones 
que desde esla fecha es tarán de manifiesto en 
la oficina de la Comandancia subalterna de bahía , 
sita en el muelle de San Fernando: los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones 
el dia y hora señalados para la adjudicación al 
que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 17 de Oclubre de 1 8 6 0 . ~ F . Euriquez. 

COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO DE REAL BA-
CIENDA. —Dispuesto por el Escmo Sr. Inspector de 
dicho cuerpo se vendan en públ ica almoneda los 
sesenta y un sables con vainas de fierro los no
venta y tres pares de espuelas, los cuarenta y 
un i d . de estribos, los treinta y tres bocados, 
los veinte y seis cabezones, los cincuenta y cuatro 
sacos para pienso, los sesenta y seis morrales, 
lasdoscienlas catorce almoazas, las doscientas nueve 
bruzas, los cinco clarines, las nueve cornetas, los 
maletines de cuero, las cartucheras con bando
lera, las cananas, los cinlurones y d e m á s cor-
reages de infanter ía y caba l le r ía existentes en 
el a lmacén del cuerpo, se anuncia al públ ico que 
la referida subasta ha de verificarse á las dos 
do la larde del dia veinte y cuatro del próximo 
raes de Noviembre, en la oficina de esta Coman
dancia general, para l o j m a l desde esta fecha se 
hal larán de manifiesto el pliego de condiciones 
y efectos que han de venderse en la casa cuartel 
del mismo sita en la plaza de Binondo. 

Manila 23 de Octubre de 1860.—F. Enriquez. 

Se anuncia al públ ico, que el dia 15 de No
viembre próesimo ú las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta por el t é rmino de tres años la con
tra ía del arriendo de la pesquer ía de Pansipil del 
pueblo de Taal de la provincia de Balangas. bajo 
el tipo, en progresión ascendente de dos mi l cua
trocientos cinco pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los 
que gusten p r e s t á r o s t e servicio, acud i r án suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Oclubre do 1860.—M. Saló. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia l o de No
viembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la J imia de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata del arriendo por tres 
años de corrales de pesca en el r io de Calumpan 
de la provincia, de patangas, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de ciento veinte pesos anua
les, y con sugecion al pjiego de condiciones que 
obra "uni'fo al espediente de su razón que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escr ibanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio, 
acud i r án suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Seere tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 3 de Oclubie de 1860.—M. Saló . 1 

Se anuncia al públ ico, que e L d i a 15 de Q»To-
viembre próesimo ú las doce de su m a ñ a n a , ante 

Continuación de la suscripción de la provincia-( 
Albay. 

Pesos. Cinos, í 

PI'EEI.O DE GUINOBATAN. 

D. Antonio Divinagracia. . . 
André s Obed Reyes . . , 
T o m á s Olaguer 
Gi l Orozco Fernandez. . . 
Francisco Peñaflor. . . . 
Vicente Orbela Donato . . 
Francisco Rabelen Lancanon. 
Francisco Palacio . . . . 
Salvador Mallorca Ramirez. 
Anastasio Oriunda. . . . 
Benedicto Oliver . . . . 
José Offiusaria 
Rufino O.sia 
Alfonso Alalienzo . . . . 
Mariano Oliver Bernabé . . 
Pascual Palacio 
Manuel Obriel 
Mariano Marcaida. . . . 
Eugenio Olivar 
Margaritp Pancipane. . . 
Tomás Ostria 
Casimiro Orbela 
Melchor Pante 
Esperidion Olaviaga . . . 
Domingo Pachecho. . . . 
Melchor Ostria 
Mariano Ope 
Justo Orozco 
Pedro Olivo 
Mariano Ondis 
Francisco Oropesa. . . . 
Benedicto Operario. . . , 
Rufino Olivares. . . . , 
Ciriaeo .Melarres. . . . , 
Ignaeio Palema. . . . , 
Caj.ixtó Orsena. . . . , 
Dionisio Olmedillo. . . , 
Juan Etif.-mia Amaro. . , 
Mariano Pama 
Domingo Papina. . . . 
Francisco Olango. . . . , 
Mariano Divinagracia. . . 
José Paladín , 
Silvestre Velazco. . . . 
José Palaje 
Santiago Palmar. . . . 

50 

50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 

50 
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50 
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Total. 28 50 

ADMINISTRACION GENERAL DE COBREOS 
DE FILIPINAS. 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 

Escmo. Sr. D. Pablo Gobantes i 
D. Enrique Colás / 

» Miguel Rioja ' M a d r i d . 
D.1 Josefa H e r n á n d e z . . . i 

» Concepción Lacy de Blanco 1 
D. Miguel Seva y Rincón. . 

» Ignacio García Guerrero . 
» Juan González Pérez . . 

» Diego Cala 

D . ' Teresa Blage 

» Dolores de Vila. . . . 

D. Feliciano Noriega 

Sevilla. 
Lbeda. 
Ceuta. 
Puerto de Santa 

María. 
Granada. 
Santa Marta de Or-
tigueira.—Coruña. 

Paro el interior de estas Islas. 

D . Mariano de las Nieves. . í ^aet -Camarines 
( Norte. 

M . R. P. Fr. Tomás A . de í Buhi.—Camarines 
Guadalajara ( Sur. 

Chino Mariano Dy-Ticco . . Naga — I d . 
Cabugao. — llocos 
! Sur. 

» Pedro de Lajarza. . . . Mancayan.-LepaD' 
J lo. 

D . ' Irene C. de los Santos. . Baliuag—Bulacan. 
Presb í t e ro D. Angel de Xeon í San Pablo—Batai' 

(periódicos) ( gas. 

Para el eslrangero. 
D . Benito Parera Marsella—Francia 

Havre de Gracia-^ 
Francia. 

Nueva Orleans.— 
Estados-Unidos. 

Mr. J. Nicholso Singapor. 
Antonio de Vivar . . ) r, L 
Luis Fernandez . . . . j Hong-kong. 
Graciano Reyes . . . . i ., 
José Antonio Vazques (dos) j t m a y -

Fr . Mariano Mar t in . Macao—China. 
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Mr. Jean JB. Fronde 

D. José Palermos. . 

D 

R. P. 
R. P. Fr . F . Juvenal. Aden. 

Las cartas para el estrangero su franqueo es 
metá l ico y no en sellos, cuvas tarifas pueden vei"^ 
en la guia de forasteros *del presente año á loS 
folios 306 al 9, ó en esla Adminis t rac ión . 

Manila 24 de Octubre de 1860.—El Administrad^ 
general, Sebastian de Hazañas . 

M A N I L A . — I m p r e n i a de Ramirez y Giraudicr. 


